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Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que a partir del 

día 5 de Agosto último los marine- 
ros y  Cabos de la Armada, así co
mo los soldados y  Cabos de Infan
tería de Marina que se encuentren 
en el frente formando parte de las 
columnas de operaciones perciban 
un haber equivalente al concedido 
a las Milicias por la Orden que se 
indica, o sean diez pesetas diarias. 
Páginas 1694 y 1695.

Ministerio de Justicia:
Orden disponiendo que en tanto sub

sistan las actuales circunstancias, 
erí los casos de imposibilidad de 
presentar alguna de las certificacio
nes exigidas por el artículo 86 del 
Código civil pata el expediente ma
trimonial, será de aplicación lo dis
puesto en la Orden de 12 de Agosto

último (G a c e t a  del 14). — Página 
1695.

Ministerio de la Gobernación.

Orden relativa a la delegación cié fir
ma del Sr. Ministro en el Subsecre
tario de este Departamento.—Pági
na 1695*

Otra autorizando al Director general 
de Administración para el despa
cho, acuerdo y firma con carácter 
de Orden, por delegación, de los 
asuntos correspondientes d la cita
da Dirección general,—-Página 1695.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que D. Francisco 
Barnés Salinas se reintegre a su Cá
tedra de Geografía e Historia del 
Instituto-Escuela dé Madrid*— Pági
na 1695.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — Junta Central de Socorros. 
Continuación de la relación de do
nativos .—Página 1695 .

J u s t i c i a .— Dirección general de los Re
gistros y del Notariado.— Orden re
solutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Manuel Paredes 
Alvarez contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Pon
tevedra a inscribir una escritura de 
compraventa.—-Página 1698.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de 
la Guardia Nacional Republicana.— 
Concediendo ingreso en la referida 
Guardia Nacional a los'individuos 
comprendidos en las relaciones que 
se insertan.— Página 1699.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Dis
poniendo se publique en este perió
dico oficial la relación de los fun
cionarios que componen el Cuerpo 
subalterno de este Instituto.—Pági
na 1700.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  
DE PREVIO PAGO. EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  q u i n t a  (C u e s 
t io n e s  S o c ia l e s ) d e l  T r i b u n a l  S u 
p r e m o .

MINISTERIO DE MARINAComo en el desarrollo de la presente 
campaña intervienen con igüal intensi
dad en sus heroicos comportamientos 
las fuerzas constituidas por Milicias re
publicanas, Ejército y Marina; habién
dose concedido por diferentes disposi
ciones a las dos primeras Instituciones 
los haberes en metálico que se expre
san en los Decretos del Ministerio de 
lá Guerra de 15 y 25 de Agosto del 
presenle año respectivamente, y esti

mando que las fuerzas de mar deben 
percibir los mismos 'haberes qué las de 
tierra, a propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del día 5 de 

Agosto próximo pasado los marineros 
y Cabos de la Armada, así como los 
soldados y Cabos de Infantería de Ma
rina que se encuentren en el frente for
mando parte de las columnas de ope
raciones, percibirán un haber equiva
lente al concedido a las Milicias por 
Orden ministerial de Guerra de 15 de 
Agosto citado (G a c e t a  número 229,

página 1.284), o sean 10 pesetas dia
rias.

Artículo 2.° Independientemente del 
haber señalado en el artículo anterior, 
los Maestres y Cabos, y demás personal 
enganchado, percibirán los devengos 
que reglamentariamente tienen señala
dos.

Artículo 3.° Las Habilitaciones co
rrespondientes satisfarán estos deven
gos en virtud de certificaciones nomi
nales expedidas por los ¡ Jefes de las 
unidades, con el visto bueno del Jefe 
de las fuerzas.

Artículo 4.° El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones complementa-
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d a s  a los fines indicados en el presente 
Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Septiem
bre de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

F r a n c is c o  Ma tz  S á n c h e z .

MINISTERIO DE JUSTICiA
ORDEN

Ilm o . Sr.: La Orden de este D epar
tamento fecha 12 de Agostó último 
(Ga c e t a  del 14) estableció un rem edio 
para la substanciación de expedien
tes m atrim oniales a los que, po r las 
actuales circunstancias, no podía apor
tarse certificación de nacimiento o es
tado de alguno de los contrayentes. 
Las p rop ias causas aconsejan hacer ex
tensiva la disposición a los casos en 
que falte cualquiera o tra  de las certi
ficaciones y documentos exigidos por 
el artículo 86 del Código civil.

En su virtud,
Este M inisterio ha acordado que, en 

tanto subsistan las actuales circunstan
cias, en los casos de imposibilidad de 
presen tar alguna de las certificaciones 
exigidas por el artículo 86 del Código 
civil para  el expediente m atrim onial 
será de aplicación lo dispuesto en la 
Orden expresada de 12 de Agosto úl
tim o, publicada en la Ga c e t a  de 14 
del mismo mes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1936,

RUIZ FUNES
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o . Sr.: Con el fin de facilitar la 
tram itación y resolución de los expe
dientes y Ordenes relativos a los ser
vicios de este Departam ento he tenido 
por conveniente delegar en el Subse
cretario  de este M inisterio el despacho 
o rd in ario  de los expedientes y asuntos 
que requieran para  su resolución defi
n itiva la firma del Ministro.

Se exceptúan de la delegación de fir
ma los asuntos siguientes:

a) Los expedientes cuya resolución 
requiera la form a solemne de Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes hayan de 
dirig irse al Parlam ento, Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ministros, T ribu
nal Supremo, Consejo de Estado y T ri
bunal de Garantías Constitucionales.

c) Las cuestiones de competencia y 
conflictos de jurisdicción.

d) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

e) Los expedientes en que haya emi
tido dictamen el Consejo de Estado.

Las resoluciones de la Subsecretaría 
por v irtud  de la presente delegación se 
entenderán como definitivas en la vía 
gubernativa, pudiendo los interesados, 
en los casos que proceda, in terponer 
recurso contenciosoadm inistrativo.

El Ministro, no obstante, podrá reca
bar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re 
solver entre los que son objeto de de
legación.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Septiemnre 
de 193C

ANGEL GALARZA
Señor Subsecretario de este D eparta

mento.

Ilm o . Sr.: En virtud  de los num ero
sos servicios de carácter urgente que 
constituyen el despacho de los asuntos 
de la Dirección general de Administra
ción local,

Este M inisterio ha tenido a bien au
torizar a V. I. para  el despacho; acuer
do y firma con carácter de Orden, por 
delegación, de los asuntos correspon
dientes a la citada Dirección, excep
tuando sólo de esta autorización aque
llas que por disposiciones especiales, y 
a juicio de V. L, deban ser sometidas 
a lá firma del Sr. Ministro.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos, Madrid, 5 de Septiembre 
de 1936.

ANGEL GALARZA
Señor D irector general de A dm inistra

ción local.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDEN

I ino. Sr,: Habiendo cesado en el car
go de M inistro de este Departam ento 
D. Francisco Barnés Salinas,

Este Ministerio ha resuelto que se 
reintegre a su plaza de Catedrático de 
Geografía e H istoria del Instituto-Es
cuela de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 5 de Septiembre de 
1936 ,

JESUS HERNANDEZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la re- belión m ilitar de Julio de 1936.

(C ontinuación,)
PESETAS

Suma anterior  2.844.136,32
Pleno y Funcionarios del 

T ribunal de Cuentas de la República, pese
tas 3.790,80, constitu ido por los siguientes 
donativos:

D. Em ilio Palomo Agua»do  ......... .............. ........ , 61,10D. José Domínguez Barbero .....     44,50D. José Centeno González  ...........    44,50D. Calixto Ramos Oliva. 44,50
D. Rodrigo Díaz Gütié- _rrez .......     44,50
D. Teodom iro MenéndezFernández  ......  44,50D. Serafín Ocón AlonsoB arroeta  ........     44,50D. Juan  Simeón VidarteF ran co :Rom ero  .........  44,50D. A lejandro B e n i í o yCurto ..........      37,50D. S a n t o s  Santam aríaMuro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36,25D. A l f r e d o  RodríguezE scobar ........      36,25
D. José J. V illarchao yArias ................  36,25D. Gonzalo M.a P iñana  yde Areitio  ....... /..... 36,25D. Joaquín  A r  n a l  F ernández  ........    36,25
D. Cándido Rolando La-rraz  ........    36,25D. Máximo López R odríguez  .........  32,50
D. J u a n  F rancisco  deCastro y D íaz ............ 32,50D. Ginés Valcárcel Andrés  .......  32*50D. Luis de la Calle Men é n d e z   .............   32*50D. José Alisedo Fem enía. 32,50D. Juan Vicente P a rrillay Valle jo  .......  32,50D. José Ram iro R em an d o   ........    32,50D. José Horno R u iz ...... 32,50D. Emilio Antonio LuqueM ancheño . . . . . . . . . . . . . . . .  32,50D. Carlos H erm ida Gil... 32,50
D. Manuel Dávila Zora-'quiay ........     32,50D. Antonio Estades Rodríguez  .........   27,50D. E nrique de U ribarriCisneros  ..........   25,30D. Nazario Montero Ma-drazo ......................... ... 25,30D. Esteban Manuel Gómez E s c a iz    25,30
D. Antonio C a j a  M artínez ............ ............... 25,30
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D. Antonio García y Gar
cía . . . . . . .------ .... — .... 25,30

D, Wenceslao Albañil y
Sanz ................   25,30

D. José Reigosa Rodrí
guez  ..................  25,30

D. Enrique Sicilia Mar
tín  ...........   25,30

D. Tirso Arranz Puerto. 25,30
D. Manuel V á z q u e z  y

Vázquez .......................  25,30
D. Tirso Martínez Serra

no  ........................   25,30
D. Enriquj Tormo Do

mínguez .............   25,30
D. José Neira Francés... 25,30
D. Félix Carrión Soler... 25,30
D. Angel Sánchez Verá... 23,00
D. Mario López Avilés... N 23,00 
D. Manuel López Mez-

quía y M as...;............. 23,00
D. Tomás Diez Herrero. 23,00
D. Luis Argüello Brage. 23,00
D. Miguel Montilla Gano. 23,00
D. Manuel Cros Torron-

tegui .......     23,00
D. José de la Cueva Ore

juela  ..............  23,00
D. José Martín Díaz  23,00
D. Angel Leal González. 23.00
D. Angel Martínez Cam

pillo .......   23,00
D. Francisco Calleja Ta

juelo  ....... .........    23,00
D. J u 1 i á n Hernández

Díaz  ......   23,00
D. Luis Ducompte Mo-
\  nerris ............... ...... . 23,00
D. Juan Neira Francés... 23,00
D. Fernando Angulo Fer

nández  ......    20,65
D. Arturo Jáudenes Abad 20,65
D. Francisco Maldonado
, Urquiza ..' i......... ' 20,65
D. Manuel de la Cueva

Orejuela  ........  20,65
D. Marcial Adolfo Aranda 20,65
D. Luis López Alvarez... 20,65
D. José Luis Llasera y

Díaz   20,65
D. Felipe García Menén-

dez  ........ .......... *20,65
D. Salvador Durá Gutié

rrez   .........   20,65
D. Ignacio E s c o b a r  y
. Díaz  ............  20,-65

D. Virgilio de la Pascua
Garrido  ...............................20,65

D. F r a n c i  seo Morrillo
Fernández  ...................  20,65

D. Antonio Z a p a t a del
Dio ........   20,65

D. Ricardo Fernández de (
Arellanó .. . . .___ ........ 20,65

D. Horacio Villa Estévez 20,65
D. Angel González García /  20,65
D, Alfonso Qrbiso Fer
n án d ez   ........    20,65

D. Manuel Gómez Villa-
boa y G abán ............. 20,65

D, Enrique G o n z á l e z
Lahoz  ..i ..; ...: .... 20,65

D. Alvaro Retana y Ra-
. mírez de A.  .......... '.. 20,65

D. Buenaventura Taboa-
^  da y V ila ....... ;... 20,65
D. Alfonso Gimeno Ro-
^  dado ..........    20,65
D. Fernando González- 

Llana y Fagoaga......... 20,65
, D. Nicolás López Aydillo 20,65

PESETAS

D. Manuel del Pozo Al
v a r e z   ...............  20,65

D. Mario Obreigón Blanco 20,65
D. Fernando Frías Mar

tínez  ......     20,65
D. Manuel Gálvez Rodrí

guez  ..............................  20,65
D. Luis Jordán de Urríes

y Patiño  .................... 18,25
D. Emilio Llasera y Díaz 18,25
D. Romualdo López Egi-

d o   ..............  15,85
D. Francisco Vera y F.

de Córdoba   15,85
D. Tomás García Gil  15,85
D. Juan Chacón Enríquez 15,85
D. Fernando Carrascosa

Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,85
D. Eduardo Collar Oya-

regui .......    15,85
D. Luis Vela del Val  15,85
D. Angel Hernández de

Lorenzo ......................... 15,85
D. Onésimo Lobos y Lo

bos  .........     15,85
D. Alfonso Lahorra Tello 15,85
D. Carlos Revenga Pérez 15,85
D. Carlos de la Serna

Aparicio  ......   15,85
D. G o n z a l o  Benedicto

Santos ...............  15,85
D. Pedro Martínez Beni

to . . ...........   15,85
D. Francisco A s e n s i o

Santos  .........     15,85
D. Miguel San Cristóbal

Cubillas  .......    15,85
D. Eduardo Tejero Villa-

nova ___   ........ 15,85
Doña Asunción Luzón, y

Luzón . . ........  15,65
Doña Carmen Guinea Vi

llar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,85
D. Daniel Cuadrado Mon

tero  ...........    15,85
Doña Amelia Mayo Me-

néndez .........................      15,85
Doña Cándida Carrasco

Alejandre  ....................    15,85
Doña Soledad Villariño

Pérez ..........................   15,85
Doña Pilar Vié Greppi... 15,85
Dc Manuel Pardo Redon-*

do  ....................    0,00
Doña M a r í a  L ó p e z

Sáinz ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,85
Doña María Cruz Yagüe

Fuentes  ........  15,85
Doña Eulalia Abajo Gi-

r o n a   ..... ....... 15,85
Doña T e r e s a  López

Sáinz  .........   15,85
Doña Josefina Cárcar y

Gólpe-Núñez . ............ .. 15,65
D. Rogelio Tomás Esco

bar y Díaz   15,85
D.a P ilar Lago Coyeeiro... 15,85
D.a María Rosa Lapique

Fontanes . . . . ........................   13,25
D. Manuel Benito Castre- 

sana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,25
D.a Josefina Barrera Lara. 13,25
D.a Aurora Moratinos y

Moratinos  ....................    13,25
D.a María Luisa Fernán

dez de A re llan ó    13,25
D.a Remedios Gómez Ri-

vadulla  ............................ 13,25
D.a M a r í a Tenorio Re

dondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,25

p e s e t a s

D. Alfonso. Ramos García 13,25
D.a María Rodríguez Se

villa .................    13,25
D.a Cecilia de Bona Pozzi. v 13,25 
D.a Sandalia Isabel Mar

tín Alonso ........   13,25
D.a Milagros García Gil ... 13,25
D. Gonzalo Martínez Ar

mero ..........   ....* 13.25
D. Eduardo Cavero Car

denal ............    13,25
D.a Quintina Fernández

Danglada ........    13,25
D, Antonio Fernández Ur-

quidi ...........     13,25
D. Zacarías Alonso Alonso ' 13,25
D.a María Francisca Váz

quez González .............. 13,25
D.a Lucía López Izquierdo 13,25
D. Luis Baraibar Torres. 13,25
D. José Femenia Pérez... 13,25
D. Sergio Pavón Muñoz... 13,25
D. Eduardo López de Sa

y Bassave  .........    13,25
D. Juan Vázquez y Váz

quez ........  13,25
D. Francisco Sixto y Ro

drigo de Vallabriga ... 13,25
D. Fidel Pérez Mínguez... 13.25
D.a E n r i q u e t a Bordoy

Asen jo ..........    13,25
D.a Pilar Machín Jáuregui 13,25
D.a Pilar Brull dé Leoz... 13,25
D.a Felicitas Canto Gómez 13,25
D.a Celia Quiroga Rodrí- :

guez ..  ...................  13,25
D. Anastasio Callejo .......  13,25
D. Alfredo Mandri Jauf-

fret     ... 13,25
D. José Corzo Cisneros... 13,25
D. Santos de Candarillas

Calderón  ............     13,25
D.a María Jesús Jarque Vi-

llellas  ......   13,25
D. Alfredo Martínez Pérez 13,25
D. Antonio Fe r  n á n d e z

García  ................. 13,25
D,a Manuela Quílez Martín 10,65
D.a Elvira Goya Mendi-

zábal ................................  10,65
D.a Victoria Eugenia Gá-

rate y Echeto ............ 10,65
D.a Nieves Casado García 10,65
D;aMaría Ausina Bueno... 10,65
D. Emilio Torres Caña

m ares  ...............    10,65
D.a Mercedes Aranda Gar

cía Moreno  ........... 10,65
D.a Angela González Bo-

laños . . . .___     10,65
D. Valentín Oliván Pala

cios  ..........   10,65
D.a Amancia de Diego

Adrados .................   10,65
D.a Josefa del Alamo Her

nández  ...................   10,65
D. Manuel González Jáu

regui ...........    10,65
D. Ciriaco de Pablo López 10,65
D.a Victoria Alfaro Cezón 10,65
D.a Amparo Quesada Can

dela    . io,65
D. Dámaso Orozco Ruiz... 10,65
D. Jaime Alcalde de los

R ío s '..1...................    10,65
D.a María del P ilar No-

gués Lajusticiá  ........  10,65
Doña Luisa Esbrí Fer

nández  ........  , 10,65
Doña Consuelo Sáinz de 

la M aza........................   10,65
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D oña V ictoria Esteban
E erdura  ...........    10,65

D oña D om inica F ern án 
dez Q uem ada................. 10,65

D. Federico  Spiegelberg
H orno .............................. 10,65

D. E nrique Rodríguez
N avarro  , . ........................ 10,65

D. A ntonio Vicioso To
rres   ................................  10,65

Doña Concepción M artí
nez Cam pos...................  10,65

D. F rancisco  Gálvez Ar~
m engaud .....................   10,65

D. Aquilino Meneses Sán
chez ..............................   13,25

D. Teodoro M artín Gala. 9,35
D. Esteban Gótmez Mín-

guez  .................................  9,35
D. C a s i m i r o  M artínez

Alonso .................................   9,35
D. Manuel Berna! M artín

González^ ...........    9,35
D. Anacleto Salvador Ro

dríguez .............     9,35
D. Luis Borraz T erraza. 9,35
D. Indalecio  de la Vega

Asenjo .......    9,35
D. S e g u n do H ernando

Sánchez ........   9,35
D. José Delgado M oya... 9,35
D, Jesús San Mateo Gar

cía ...................  8,05
D. José H igueras M artín. 8,05
D. Benjam ín P in illa  Gar

cía  Cid ...........    8,05
D. F ederico  A rana Urda-

pilleta  ..........  8,05
D. Vicente Sauz Casado, 8,05
D. Pascual M artínez Bel-

m ar ...........    8,05
D. A ntonio Ortiz Lozano. 8,05
D, Basilio P eral N ieto ... 8,05
D. Julio  Pérez Suárez  6,70
D. C ipriano H ernández

García .............................. 6,70
Doña L e o n o r  N aredo

Sánchez .................    3,35
Doña Isabel H ernández

G utiérrez . .............   3,35

F uncionarios ■ d e  - l o s  
Cuerpos N acional d e 
E stad ística y de Meca
nógrafos - Calculadores 
con destino en Ma
d rid , 1.930,00 pesetas, 
constitu ido  po r los sL 
guientes d o n a tiv o s:

D. M ariano F ernández
Vivanco ...................................  35,00

D. Ulises Sal G alan t...... 30,00
D. Ladislao López Váz

quez .........................................   10,00
D. José M aría ¡Cos Menén-

dez  .....................................   10,00
D. Alvaro P onsa Gil   20,00
D. F ernando  Galbis As-

tie r  ............................................  10,00
D. M ariano F uentes Mar-

tiáñez .............  <•••••• 30,00
D. Juan  Ruiz M agán  30,00
D. Em ilio Gilsanz García 30,00
D. A ntonio M artínez Ro

m án ..................................  30,00
D. Juan  José Ruiz Rubio. 20,00
D. Jerón im o Mallo Nú-

ñez .............................     20,00
Srta. Dolores Cifuentes 

.Yolif  ..........................    10,00

PESETAS

Srta. M aría del Carmen
Thom as  ........    10,00

Srta. M aría Teresa En-
ciso .........      10,00

Srta, Amalia Domínguez
de la Rosa j   10,00

D. José Enciso (destina
do en Sev.)......".............  15,00

D. F rancisco  Jav ier Cru
zado ..........................   35,00

D. Félix  Muñoz García... 30,00
D. José E riza r Egui  25,00
D. Luis Corral Reig,. . . . . .  10,00
D. A lejandro Colomina

Mato  ..........   12,00
D. Justo  M oraga Grases. 10,00
D. Pelayo Borrego Taraa-

yo  ...................  .20,00
D. Luciano M onreal  10,00
D. A ntonio V allejo ........ 18,00
D. Juan A lvarez....... .... 16,00-
Doña Concepción Rada, 25,00
D. Luciano L ó p ez ......... 16,00
D. A nurés C erdán    18,00
D. José G a rc ía ........... . 20,0-0
D. Alberto O vejero ..  100,00
D. R icardo Arm engot..,. 25,00
Doña M aría del Carm en

Crespo  .......   110,00
Doña Concepción Curull 15,00
D. Luis Gómez.   30,00
D. Julio  Baeza.................. , 30,00
D. José M arib lanca....... 12,00
D. José L lu c h .... ...............  10,00
D. A rturo P é re z .. ..   25,00
D. Cecilio M ontañés  20,00
Doña M aría de las Can

d elas-S a line ro    10,00
D-. Juan  Sáez...............   25,00
D. H onorato B añuelos... 25,00
D. Octavio M artín    20,00
D. Jav ier R u iz .. ......  20,00
D. Manuel S erdán   18,00
D. Angel A m o r.... .. .. .. .. .  15,00
D. Rafael R a m írez ......... 15,00
D. R icardo A im ansa...... 8,00
D. F rancisco  Oliva  25,00
D. Antonio Q uerol  10,00
D. Rafael B oulet.. .. .. .. .. .  20,00
D. F ernando  F éíjóo ...... 18,00
D. Angel M artínez ....  18,00
D. José A lv arez .....  20,00
D. Antonio A lvarez  15,00
D. M artiniano R incón .... 15,00
D. José Manuel K rom p... 13,00
D. F lo ren tino  B atalla.... 10,00
D. H eraclio  G arcía   28,00
D. R einerio  Fernández.. 18,00
D. Miguel S au ra    14,00
D oña M aría del P ila r

García .......     14,00
D. Luis L ópez.   11,00
Doña Concepción Nava-

rre te   .........     8,00
Doña M aría de la P urifi

cación R e a l...................  8,00
D. Luis López Mancisi-

d o r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,00
Doña E m ilia Novo  8,00
D. M ariano S ierra    , 8,00
D. Manuel G arcía   8,00
D. Cesáreo L ó p ez ....  8,00
D. Dámaso C uartero  8,00
D. Benito González  8,00
Doña F rancisca  Velasco 8,00
D. Atanasío Salvador...., 8,00
D oña Isabel M artínez,... 8,00
D. Miguel C alvo.. . .. ..  8,00
Doña Amalia de R oda... 8,00
D. F ederico  M artínez..., 8,00
D. Antonio F ranco   8,00

PESETAS

D. Luis C uesta  ......  8,00
D. Luis López Vázquez.. 10,00
D. José M ie r ... .. . ..........  15,00
D. Domingo L ucas  20,00
D. Rafael D íaz ..   20,00
D. Juan  J im én ez ...  15,00
Doña Caridad Gómez,... 10,00
D,ft M aría del Carm en AL

tim iras  .......   8,00
D. Manuel A lvarez  15,00
D. L eandro Gam elo,,   25,00
D. Antonio M arqués...,,.,. 20,00
D. Adolfo de M otas..,  20,00
D. Antonio C onejero ..,,,, 20,00
D. Julio H idalgo :.... 18,00
DA Inocencia Z u rita   20,00
D. Manuel P a r d o . 18, 00
D. A drián B rúñete  18,00
D. Santos C antalapiedra.. 15,00
DA Rem edios G om is,..,... 15,00
D. P edro  M éndez ....   12,00
DA Sofía MalaguiÜa  12,00
D. Miguel B ernal   15,00
D, D ionisio B u rg o s...,  10,00
D. Joaquín Rubio   10,00
D, Manuel R odríguez...... 10,00
D. José M aría A ristizábal. 10,00
D. Angel V íyuela... .. .. .. ..  8,00
D. José C a sá is .. .. ,, ,, .........  8,00
D. José M aría Q uiroga  8,00
D. César P é re z ,. . . , ,  ........... 8,00
D. Manuel M a rín ... .. . ........ 8,00
D. Manuel C asalduero  8,00
D. José V. M ontesinos,..., 8,00
D. F rancisco  F ernández 

de M e sa ... .. .. .. . . . . . . . . . . . .  3,00
D. Luis B ard o .  ......  8,00
D. José María S áenz....... 8,00
D. Gobaín O v e je ro ......... 8,00
D. F rancisco  B ustinza  8,00
D. Manuel A ltim iras,.. . . . .  25,00
Personal de la S. A, Con

trataciones e In d u s
trias  .........  310,00

S. A. A zucarera del Gá»
l le g o . . . .............................. 5,000,00

' Sociedad Española de Co
m ercio E x te rio r.   100,00

Angel Vera Gallego, por 
el F ren te P opu lar y So
corro Rojo de Quinta-
n ar de la O rd en ..,  1.000,00

D. Inocente Cobos   25,00
D. Ignacio Blázquez E l

vira.  .....   i,. 25,00
Sr. Alcalde de Fuentelá- 

' lamo (A lb acete).....,.... 250,00
Obreros de Talleres Ce

ña! (Galileo, 7 )........   295,55
Personal y enferm os del 

Sanatorio A ntitubercu
loso de Hum era, 306,10 
p e s e t a s ,  constitu ido 
por los siguientes do
nativos:

D. Rafael B ueno ...   2,00
D. Joaquín Diez ........   5,00
D. H eriberto  Q uiñones..., 0,30
D. Jesús Gran d a ................  10,00
D. Julio  B erm ejo ....  5,00
D. Miguel R om án............. 2,00
D. Manuel G óm ez...;.  4,00
D. Miguel P la n a s .. . . . . . . . . . .  10,00
D, Ignacio B lanes... . . . . . . . .  10,00
D. E nrique S a lin a s ....  15,00
DA P rim itiva  G óm ez....... 2,50
D. S aturnino M oreno ...... 15,00
D. Gabriel B arceló   5,00
D. Jav ier C abello ........... 2,00
D. Manuel R osales...  3,00
D. H iginio F ernández..... 4,00
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D. M anuel P a d il la ..............  5,00
D. M anuel P é r e z . 3, 00 
D. D om ingo A rro y o .., , , , . .  10,00
D. A ntonio  N á je ra    2,50
D, W alte rio  D ía z ................. 5,00
D. B asilio  C eg a rra    10,00
D. C arlos P o ll ic o .. .    1,00
D.a P ila r  G. del C id   1,00
D.8 C onsuelo V ie jo    1,00
D. Cecilio N ú ñ e z .   1,00
D. L ázaro  A guilera  . . . . . . . .  1,00
D. P ed ro  de P a b lo  . 2,00
D, C laudio F ru to s . ,   3,50
D. T om ás E sc u d e ro   1,00
D, M ariano D iez  ,, 5,00
D, Jesús P a s to r .................... 1,00
D. N arc iso  P é r e z . , . ,    2,00
D. A ntonio  C aste llan o s .,.. ' 1,00
D. F ed e rico  U ro sa   0,25
D. P ed ro  R o d e ro .................  1,00
D .U U b e d a   .......... 1,00
D. G regorio M on tero   0,35
D. A ntonio  R u iz .. .   1,00
D, A ntonio  M olino    0,50
D. F e lic ian o  H o m b ría ,,.. 5,00
B. A lfonso C h ic    2,00
D,8 F ra n c isc a  F a lc ó n ,, . , , ,  2,00
D,8 P ascu a la  de P a b lo   2,00
D.8 D olores G a rc ía   2,0.0
D. Ju an  M a g a ñ a ,., . . . , ........  2,00
D, F ran c isco  M agaña   1,00
D.8 E stre lla  M a r tín   2,00
D,8 N a tiv id ad  C a ñ a s ..  2,00
D,8 C ayetana  H e rn án d ez ., 2,00
D.8 A ngela M e d in a .,. . . . . . . .  2,00
D.8F a u s tin a  M oreno   2,00
D. Ju lián  R o z a s .. . . . . . ........  2,00
D,8F e lic ita s  M ayor   2,00
D,8M aría G ó m ez ...   2,50
D. M iguel M artín    2,00
D? P ed ro  M a rtín    2,00
Chófer de la  cam ione ta ,,. 0,20
D,8 A sunción L u n a . .    2,00
D.8 R arim unda F e rn á n d e z . 5,00
D. José R o d ríg u ez    0,50
D, Ju an  T o r r e s . .    50,00
D. B arto lom é R e y e r . . . . . . .  25,00
D, F ra n c isc o  T o le d o   25,00
D.8 Ju lia n a  R e c io ..  1,00
D. C arlos R o d ríg u e z ... . . .  2,50
D. A ngel P a la c io s    1,50
D. José M a d re ra ... , .   5,00
H ijos de B o n a ld    25,00
F ed erac ió n  de S o c ied a

des O b re ras  de A lm a
dén  ......................  1.095,00

Sociedad  G eneral A zuca
re ra  de E sp añ a , im 
p o rte  de un  día de 
h a b e r de los em p lea 
dos de sus ofic inas c en 
tra les  .............    2.331,00

D. M anuel M artínez Ca
llejo  ...............  15,00

S ind icato  d e C arte ro s
. U rbanos .......     8.878,00
A sociación del A rte  de

Im p rim ir  ...................  9,365,40
Sociedad V endedo res  de 

P e rió d ico s  “El P ro 
g reso” y E l S in d ica to  
U nico d e  In d u s tr ia s
Gráficas  ................. 21.865,80

Sociedad E sp añ o la  de 
F renos, C a le facc ión  y 
Señales  ..........   100,00.

P ersona l del c ie r re  y  re- 
; p a rto  de “El Sol” Y-,

“ La Voz” , 336,60 p ese 
tas, co n stitu id o  p o r  los 
sigu ien tes d o n a tiv o s :

PESETAS

D. D iego T e je ru c a ............... 20,00
D. R am ón P a s to r ... 15,80
D. Serafín  G a rr id o ... ......... 15,80
D. F lo ren c io  de D iego .., 15,80
D., José  R áb ag o ......  13,80
D. Jo aq u ín  B a lle s te ro ........ 13,80
D. F e rn a n d o  B enaven te ,. 13,80
D. A ntonio  C am ba.............  13,80
D, T om ás O rtiz ......  13,80
D. Blas F e r r e ro .....  12,00
D, Cruz de R iv a s ..............  10,00
D. V ic to rin o  P a rd o ............  10,00
D, C asim iro  M uñoz............ 10,00
D. S antiago  M éndez ........... 10,00
D. S a tu rn in o  Ib á ñ e z .........   10,00
D. P e d ro  D elg ad o ..............  10,00
D. A ngel J im é n e z    10,00
D. M anuel E s p e s o . . . . ........ 10,00
D. A n ton io  C erezo  .. 10,00
D. M ariano  D ía z . . . . . . . 9*75
D. C lem ente N ovo a . . . 9,75
D, M odesto G ra c ia    4,00
D, V alen tín  R am o s ............  4,00
D.8 P ila r  V ázquez    ̂ 2,00
D. A ndrés H e rn a n d o ..,,.. ’ 2,00
D. José S e rra n o    2,00
D. M anuel R am írez  .. 2,00
D,8 Josei’a A lvarez   2,00
D. Angel O n tiv e ro s ... . . . . .  2,00
D oña E n c a rn a c ió n  G ar

cía  ................     2,00
D. R afael R o d ríg u e z ... . . . .  3,00
D oña Ju lia  S o m o lin o s .... 2,00
D. V ic to rian o  O rte g a ... . . .  2,00
D. José R o d ríg u e z  .. . .  2,00
D. D ion is io  L a iv e ,   2,00
D oña T eresa  V a v o ...  2,00
D. S a tu rn in o  A rq u e ro   2,00
D, A lfonso V e g a ..  2,00
D. T om ás del H o y o    2,00
D oña A scensión G arcía ... 2,00
D. R am ón R ia z a ..   2,00
D. S ebastián  M ir   2,00
D. José  E s tu ñ ia g a ..    2,00
D, D ion is io  G u tié rrez .,... 2,00
D. M arcelino  F e rn án d ez .. 2,00
D. E n riq u e  S u á rez    2,00
D oña Jo sefa  A lh am a   2,00
D. M anuel E sp e so ...    2,00
D. A nselm o M anzano .  2,00
D oña Jo sefa  V e g a ,. . . . , . . .  2,00
D. M anuel S a lg a d o ... . . . . . .  2,00
D. José D ie z . , . , . ........    2,00
D. H ep id ie  P a sa lo d o s ,,... 2,70
D. José M anzano    2,00
D, L u is D íaz.. . . . . ..........   2,00
D. A ntonio  R o d ríg u ez   3,00
D. José S ev illa .   2,00
S ecre ta rio s  de Sala de la 

A udiencia te r r ito r ia l de
M adrid   ............... .. 267,00

D, José  D ía z . . . . , , . . , . . .......... 250,00
D, M iguel G u e rra    3,00
lí, R am ón C o rb e lla    500,00
D. P ed ro  U rb a n o ,. . , , . . , . . , .  250,00

P erso n a l del C uerpo  Au
x il ia r  su b a lte rn o  del 
E jé rc ito  (co n tin u ac ió n  
de la  re lac ió n  p u b li
cada  el d ía  1 4 ), pese
tas 1.081,90, c o n s titu i
do p o r  los sigu ien tes 
d o n a tiv o s:

C. A. S. E.        500,00
D. E d u ard o  A ria s. 12,00
D. A ntonio  R u iz  .. 15,00
D; P ed ro  Z a p a ta . . . . . ; . . 15,00
D, A ntonio H e rn á n d e z ... 15,00
D, P ed ro  U re ñ a .. . . . . . . . . . .  18,00

PESETAS

D. A ngel A b ia ..................  17,00
D. R igoberto  S a n  c h i -

d r iá n   .......................   17,00
D. M artín  V ázq u ez ..  15,75.'
D. D ion is io  G a rc ía ..   15,75
D. M anuel C arv a llid o ..... 15,75
D. D om ingo J im é n e z   15,75
D. S ebastián  F e rn án d ez .., 14,00
D, C o n stan tin o  M artín ..., 13,75
D, José D ía z ...  ................... 13,75
D. A nton io  L ó p e z ...   13,75
D. E n riq u e  G o n zá lez ...... 12,00
D. M arcelino  Q u iró s   12,60
D. José  J im é n e z  .......... 12,00
D. M anuel M a r tín e z ........ 12,00
D. S in fo ro so  C a rred e ra ... 12,00
D. C o n stan tin o  P e rp iñ á n . 12,00
D. José  G óm ez....................  11,00
D. R am ón S á n c h e z ...,,.... 11,00
D. C eferino  L ó p e z .. . . . . . . .  11,00
D. A nton io  C a s tro . . . . . . . . .  11,00
D. Ju lio  Z a p a ta .. . .    11,00
D. B e rn a rd o  M uñoz  11,00
D. Pedro  T e rra d o s   12,00
D. M anuel M artín ez   10,00
D. Ignacio  R am írez ......... 12,00
D. F ranc isco  Q u iró s ...  12,00
D. C laudio J im énez   12,00
D. M anuel B e rr io s .. . . . . . . . .  13,25
D. José G uéllar...................  10,00
D. José G a rc ía . . . . . . . . . . . . . . .  13,50
D. P au lino  M ad in a ..   10,00
D. F rancisco  Q u iró s ........ 25,00
D. B ernardo  F e rn án d ez ... 16,00
Dé M artín  C oncepción  13,00
ÍD. Jerón im o P a rd i lla .. . . . .  15,00
D. A ngel G a rc ía . . . . . . . .......  13,00
D. T om ás G an ta rin o   15,00
D, P ed ro  G uerrero ..  16,00
D. Ju a n  M artín ez .,  18,00
D. L uciano M a rtín ..  12,00
D .a D olores L ó p e z ...  .10,00
D, Ju lio  I r a o la . . . . . . . . . ------  5,00
D. B au tista  C olom a  12,00
D. M ariano S ie r ra   ......  11,00
D.8 M aría E sp in a l ........ 8,00
D.8 P ila r  H u e rta s ................ 9,00
D. G abriel V ie jobueno   12,50
D. O nésim o B alle sta   1-5,30 _
D. M anuel S ilv e s tre ...  15,30
D. A ngel B a lle s ta ...............  13,90
D. D ionisio  S ánchez .  13,90
D. A ntonio  F e rn án d ez   13,90
D. F ederico  B a lle s ta ....... 12,50
D. A ntonio B allesta   12,50
D. P ed ro  M ed in a .   12,50
D. José Luis B elm onte.... 12,50
D. Jo sé  M an zan e ra ...   12,50
D. F e rn an d o  N a v a r ra   12,50
D. D om ingo L ó p ez .,  12,50
D. José  G onzález  ......  lUaO
D. F erm ín  G il . . . . . . ............  G'-í?
D. A ntonio  C o n tre ras ...... 12,oO
D. José D íaz   ............  12,50
D. P ed ro  M áiquez  .12,aü
D. P a tr ic io  N a v a rro ........ 12,50
D. M anuel R odenas  12,50
D. Ju an  F e rn á n d e z   11,1o
D. F ranc isco  P o lá n   20,00
D. M ariano G arc ía   15,00
D. Ildefonso  L a lu e ta ....... 18,00
D. D esiderio  M artínez   10,00
D. Jo sé  Cruz M oreno   15,00
D. G erardo  G av ilá n ....  15,00
D. T om ás V id a l.. . .    15,00
D. A ntonio  G allego  15,00
D. B enigno A y llón ....
D. M áximo C a ta lin a    15,00
D, M arciano C a s tro ...,  14,35
D. M arcelino H e rre ro ... . . .  17,00
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D. Germán Fernández  13,00D. Manuel Garrido  12,50D. Antonio Martín  20,00D. Julio R iño.... ......... 12,00Dirección general del Tesoro y de Seguros.  2.916,00Habilitado Biblioteca Nacional .....................   1.843,54D. Martín Ruiz ............. 63,00Viuda de Muñoz y familia. 400,00Ilegible, Carretera de Aragón, 154  .......   35,50Agrupación Dependientes Municipales, Chamartínde la Rosa.....................  2.420,75D. Rafael Torres Endrina 3.330,30Sucursales del Banco de España en Alcoy, Almería, , Cuenca, Guada- la jara, Murcia y Valencia ..................................   74.025,02
Suma y sigue  2.969.566,48

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por D. Manuel Paredes Alvarez contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Pontevedra a inscribir una escritura de compraventa, consecuencia de apremio judicial, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente:Resultando que en escritura otorgada en Moaña a 8 de Febrero de 1935 ante el Notario.de Cangas D. Hipólito Her- mida Oubiña se hizo constar: que en 30 de julio del año 1934 José Pérez Rodríguez, en concepto de apoderado de su padre, Ventura Pérez Alonso, demandó ante el Juzgado municipal de Moaña a su convecino Manuel Carballo Villaverde para que, con las costas, fuese condenado a satisfacer 102 pesetas que le adeudaba; que seguido el juicio verbal correspondiente, se dictó sentefi- tencia de conformidad con la petición del actor, embargándose una vez firme, por designación del demandante y  como de la pertenencia del demandado, una finca en el barrio de Redondo, de dicha villa de Moaña, labradío regadío nombrado “Cocho”, suspendiéndose la anotación preventiva por falta de previa inscripción y tomándose en su lugar anotación por suspensión el 22 de Noviembre de dicho año 1934, constando en la certificación expedida que sólo estaba afecta a la referida anotación para asegurar 102 pesetas de capital y 100 pesetas para costas; que sin suplir la falta de titulación, tasada la finca y anunciada la subasta, resultó único postor el Sr. Paredes por la cantidad de 375 pesetas, aprobándose el remate y vendiéndose la finca por el Juez municipal en funciones D. Ensebio Alonso Vieitez, en nombre del ejecutado, a dicho Manuel Paredes Alvarez por el precio expresado y consignado:Resultando que presentada primera copia de la relacionada escritura en el

Registro de la Propiedad de Pontevedra fué puesta por el Registrador, con fecha 21 de Marzo de 1935, la siguiente nota: “'No admitida la inscripción del precedente título porque: a) La finca sobre que versa figura inscrita en este Registro desde 24 de Diciembre de 1931 a nombre de D. Gestido Paredes, que la adquirió por escritura de 25 de Noviembre del pasado año ante el Notario de Cangas D. Hipólito Hermida Oubiña, y si bien se extendió anotación preventiva p o r  suspensión, por falta de previa inscripción del inmueble a favor de D. Ventura Pérez Alonso para formalizar el embargo acordado por el Juzgado municipal de Moaña, tal anotación caducó el día 2 de Febrero de este año, y no consta que, conforme a los artículos 126, 127 y 131 de la ley Hipotecaria, se haya dado traslado al tercer poseedor y sin que obste la circunstancia de que don Balbino Gestido Paredes haya inscrito  la finca al amparó de la Ley de 21 de Junio de 1934 y artículo 87 del Reglamento hipotecario, redactado conforme al Decreto de 1 de Octubre de 1934. b) La escritura que antecede no expresa el título del transferente, a los efectos del expresado artículo 87 del Reglamento hipotecario” :Resultando que el señor Paredes Alvarez interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, fun-, dándose en los hechos expuestos y en las razones que siguen: que sorprendido por la nota, pudo averiguar que Balbina Carballo Séqueiros, que se decía dueña de la finca embargada, la vendió, en unión de otras fincas, por escritura otorgada el 25 de Noviembre de 1934 ante el Notario de Cangas señor Henmida, a Balbino Gestido Paredes; que este adquirente, conocedor del gravamen de la anotación, presentó su título en el Registro en 30 de Noviembre del mismo año, consiguiendo la inscripción al amparo del artículo 20 reformado de la ley Hipotecaria, extendiéndose la nota marginal correspondiente en 25 de Febrero de 1935; que hoy la finca se hallaba inscrita a nombre de dicho Balbino Gestido, con la limitación de los dos años que establece el citado precepto, habiéndose extendido la inscripción bajo el mismo número de la anotación y relacionando ésta; que la anotación caducó el 2 de Febrero de 1935, y, por tanto, estando vigente se extendió la inscripción, y cuando ya estaba presentada la escritura del recurren-, te se extendió la nota ¡marginal; que el artículo 71 de la Ley citada permitía enajenarlos bienes anotados, sin  perjuicio del derecho del anotante; que los artículos 17, 29, 41 y  36 de dicha Ley, en relación con el 150 de su Reglameñto, imponían al Registrador la obligación de inscribir el título proveniente de una ejecución garantizado con embargo, pues en otro caso cualquier adquirente podía impedir que los actos judiciales tengan efectividad, mucho más teniendo en cuenta las facilidades dadas para inscribir, siendo, por otra parte, la certificación de cargas el eje del procedimiento de apremio en la ejecución contra inmuebles.; que habiendo presentado su título él éxponente en 13 de Febrero de 1935, el Registrador, conforme al artículo 17 citado, no de

bió haber extendido la nota marginal que exige el artículo 87 del Reglamento, con lo cual hubiese caducado el asiento de Balbino Gestido y hubiera podido inscribir el referido título; que en los documentos judiciales el título, a los efectos del artículo 20, es la certificación de cargas, permitiendo además extender anotación preventiva de los títulos traslativos defectuosos; y pidiendo se extendiese nota marginal de la interposición del recurso, termina suplicando la revocación de la nota:Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que el accionante en el juicio no pidió la prórroga de la anotación por suspensión extendida el 22 de Noviembre de 1934, que venció el 2 de Febrero de 1935, y por ello, aunque en 24 de Diciembre de 1934 se haya inscrito el inmueble gravado a favor de Balbino Gestido, lo que. debiera haber hecho el ejecutante era suplir la titulación conforme al artículo 1.493 de la ley Procesal civil y no dejar caducar la anotación, con lo que se interrumpió el nexo jurídico hipotecario entre el anotante, comprador, Juzgado y finca; que pudo inscribirse la venta a favor de Balbino Gestido porque lo permite el art. 71 de la Ley, y el Registrador no puede negarse so pretexto de tutelar derechos posibles, mencionando como se hizo la carga de la anotación, pero caducada ésta y surgida a la vida, del derecho la nueva posición hipotecaria del inscribiente, aun reconociendo la anomalía jurídica que representa para el comprador de buena fe verse burlado en su derecho, no podía prescindir de los asientos legalmente extendidos, puesto que sólo el Juzgado puede ordenar su cancelación cuando, como ahora acontece, el comprador no parece haya prestado su consentimiento; que respecto a la nota marginal prevenida en el artículo 87 del Reglamento, tampoco el Registrador puede detener el ciclo de la inscripción juna vez in iciado el procedimiento hipotecario, no obstante existir presentado otro título contradictorio con posterioridad a la fecha en que el expresado cielo procesal tuvo su arranqúe, porque el artículo 17 no tiene eficacia en el referido supuesto y porque la nota marginal no es constitutiva de derechos,, que tienen su expresión en el asiento principal extendido conforme al artículo 20; que no obstante ello, el criterio del recurrente merece alguna atención, siendo el caso digno de estudio, en busca de desenvolvimientos más precisos de las leyes, y aludiendo a la doctrina de la cancelación de asientos por la existencia de causas legales, termina manifestando haber extendido la nota marginal en el Diario, expresiva de la substanciación del recurso:
Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la nota recurrida, fundándose en razones, análogas a las expuestas por el Registrador én su in forme :Considerando que las cuestiones a que se refiere la nota del Registrador en este recurso, las alegaciones en el mismo formuladas y la decisión del Presidente de la Audiencia, són iguales a las que han motivado la Resolución de este Centro directivo de 25
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de Julio último, procede ratificar la 
doctrina en ella desenvuelta,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Agosto de lfi36.— El Direc
tor general, Manuel P. Jofre.
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL REPUBLI

CANA

CIRCULARES

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia1 de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Pedro. 
Díaz Núñez y termina con Alejandro 
Ortiz Crespo, he tenido a bien conce
derles el ingreso en el mismo, con des
tino a la referida Comandancia de 
Madrid; debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su incorporación 
en'la Comandancia de destino, que lo 
sera en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la publica* 
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 5 de Septiembre de 1936.—  
El Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y 

primeros Jefes dé Comandancia.

r e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Altas como Guardias de Infantería.

, Pedro Díaz Núñez. 
r José Gargallo Arralde.

Manuel Torres Cáceres,
Miguel Pizarro Bravo.
Juan Corbalán Tudela.
Domingo Duaso Cambra.
Alejandro Ramos González. 
Francisco Pérez Oller.
Adriano Montero Marcos.
Antonio Millán Luque.
José Martínez Asensio.
Juan Madueño Guerrero.
Honorio Muñoz Fonseca.
Antonio Martínez Oliver.
José Muñoz Ortega.
Francisco Martínez Sanz.
Ricardo Martínez de la Fuente. 
Eduardo Martínez Móstoles.
Gregorio Nieto Castró.
Francisco Alonso Fernández.
Pedro Afán Gano.
Cesáreo Alonso González.
Nicolás Arnedo Gómez.
Santiago Alarcia Ortiz.
Antonio Arias Coto.
Isidro Moya Orea.
Valentín Martín-Gi] García.
Jorge Navarro Lario.
Marcelino Núñez Arostegui.
Pedro Cobo Domínguez.
Francisco Cappa Figueroa. V

Adolfo Casado Gonzalo.
Justo Carrillo García.
Manuel de Castro Rapero. 
Francisco Colaciós Martín,
Matías Caballero Valero.
Emilio Cañizares de la Cruz, 
Antonio Camacho Rodríguez. 
Paulino Carrillo Aragón.
Francisco Utrilla Arias.
Teófilo Domínguez Martín.
Francisco Luzón del Olmo.
Juan López Díaz.
José Luengo Albaladejo.
Manuel Lozano Muñoz,
José López Silván.
Eugenio López Alcalde.
Alejandro López Alcalde.
Atanasio Lamo Lamo,
José Leiva Martínez.
Pablo Lillo Ruiz.
Emiliano López Torres.
Julián López Bustos.
Félix López García.
Gregorio Villalba Escobedo 
Cesáreo Oter Domingo.
Francisco Ortiz Corredor.
José Ortiz Morales.
Angel Villamiel Vaquero.
Manuel Vacas Freire.
Mariano Vidal Santiago.
Wenceslao Vivar Antolín.
Eulogio Vela de la Morena.
Angel Viela Dapena.
Félix Gómez Hernández,
Eladio Jiménez Rincón.
Manuel López Aearregui,

Altas como Cornetas.

Genón Romero Febrero.
Juan Moreno García (4.°).
Francisc Mateo López,
Felipe Mahillo Rodríguez.
Marcelo Morcillo López.
Fernando Munuera Moreno.
Bautista García Testillano.
Juan García González (13AL 
Félix García Rivero.
Nicanor García Martín.
Rodrigo Gómez Pérez,
Elias García Yagüe.
Adolfo Carrera Carrera.
Antonio Carrión Fernández.
Pedro Castell Delgado.
José Caño Oliva.
Fernando Navarro Rodríguez. 
Manuel Ruiz Hervás.
Jorge Alfonso Sanz.
Francisco Anciano Sánchez. 
Francesco Aguilera Millán. 
isidro Arellano Muñoz.
Esteban Clemente Angulo.
Antonio Navarro Rodríguez (2.Q). 
Benedicto Mancebo Sánchez.
Juan Martínez Pérez (4.°).
Juan Martínez García (17.°). 
Guillermo Madrid Fuente.

Alta como Guardia de Caballería.
Alejandro Ortiz Crespo.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
se indican antes del nombre de cada 
uno, que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con Gregorio 
Gómez Gallego y termina con Fernan
do Martínez Ibáñéz, he tenido a bien

concederles el ingreso en el mismo* 
con destino a las que también en di
cha relación se les consigna, debien
do verificarse el alta tan pronto efec
túen su incorporación en la Coman
dancia de destino, que lo será en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas a partir de la publicación de 
la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Septiembre de 1936. 
El Inspector general, José Sanjurjo 
Rodríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

primeros Jefes de Comandancia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Altas como Guardias de Infantería.
Santander, Gregorio Gómez Gallego, 

a la Comandancia de Santander.
Guipúzcoa, Luis Fernández Ardura, 

a la Comandancia de Guipúzcoa.
Alicante, Manuel Tara Carratalá, a 

la Comandancia de Alicante.
Alicante, Luis Prieto Cremades, a la 

Comandancia de Alicante,
Alicante, Manuel Martínez Maestre, 

a la Comandancia de Alicante.
Alicante, Luis Martínez Cañete, a la 

Comandancia de Alicante.
Alicante, José González Llorca, a la 

Comandancia de Alicante.
Alicante/Francisco Gil Bernabé, a lá 

Comandancia de Alicante,
Alicante, Francisco Sevilla Pascual, a 

la Comandancia de Alicante.
Alicante, Elíseo Mira Flores, a la 

Comandancia de Alicante.
Alicante, Benjamín Beltrá Cerdán, a 

la Comandancia de Alicante.
Alicante, Manuel Berenguer Martínez, 

a la Comandancia de Alicante.
Alicante, Sebastián Belmonte Saura, a 

la Comandancia de Alicante.
Alicante, Juan Cecilia Aracil, a la 

Comandancia de Alicante.
Alicante, Antonio Martínez Hernán

dez, a la Comandancia de Alicante.
Alicante, Francisco Moreno Verdq, a 

la Comandancia de Alicante.
Alicante, Francisco Navarro Córdoba, 

a la Comandancia de Alicante.
Alicante, José Sesé Diego, a la Co- 

nandaneia de Alicante.
Alicante, José Sánchez Soriano, a la 

Comandancia de Alicante.
Alicante, Francisco Ortuño Murcia, 

a la Comandancia de Alicante.
Alicante, Antonio Pérez Arnorós, a la 

Comandancia de Alicante.
Alicante, José Ballester Morant, a la 

Comandancia de Alicante.
Almería, Rafael Soriano Plaza, a Ja 

Comandancia de Almería.
Almería, José Lucas Rosas, a la Co

mandancia de Almería.
Almería, Guillermo Mateo Gibaja, a la 

Comandancia de Almería.
Almería, Francisco Montoya Martín, 

a la Comandancia de Almería.
Valencia, Interior, Diego Martínez 

Gómez, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Interior, Antonio Erija Mo
y a /a  la Comandancia de Valencia, In
terior.

Valencia, Interior, Valentín Cases Ma- 
ciá, a la Comandancia de Valencia, In
terior.

Valencia, Interior, Arturo Zaragoza 
Masep, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Interior, Roberto Teruel Ga-
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liana, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Interior, Sinesio Sogo Gar
cía, a la Comandancia de Valencia, In
terior.

Valencia, Interior, Ramón Rodríguez 
Gómez (2.°), a la Comandancia de Va
lencia, Interior.

Valencia, Interior, José Pérez Es- 
truch, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Interior, Francisco Molano 
Durán, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Interior, Crescendo Juá
rez Ortega, a la Comandancia de Va
lencia, Interior.

Valencia, Interior, Manuel Gorriz 
Cortés, a la Comandancia de Valen
cia, Interior.

Valencia, Interior, José Francisco 
Latorre, a la Comandancia de Valen
cia, Interior.

Valencia, Interior, José Cifre Do
lí ate, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Interior. José Castellano 
Fans, a la Comandancia de Valencia, 
Interior.

Valencia, Exterior, Vicente Escribá 
Lorente, a la Comandancia de Valen
cia, Exterior.

Valencia, Exterior, Enrique Gomis 
García, a la Comandancia de Valen
cia, Exterior.

Valencia, Exterior, José Serra Peris, 
a la Comandancia de Valencia, Ex
terior. .

Valencia, Exterior, Enrique Soler 
Martínez, a la Comandancia de Va
lencia Exterior.

Valencia, Exterior, José Salinas Cas
tañeda, a la Comandancia de Valen
cia, Exterior.

Valencia, Exterior, Jesús López Ro
yo, a la Comandancia de Valencia, Ex
terior.

Valencia, Exterior, Félix Aparicio 
Palop, a la Comandancia de Valencia, 
Exterior.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Manuel Mínguez Pradas, al 19.° 
Tercio.

Primera Comandaíicia del 19.° Ter
cio, José Pérez Pallarás, al 19.° Ter
cio.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Vicent? Beltrán Domingo, al 19.° 
Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Manuel Ara Torrell, al 19.° Ter
cio.

Barcelona, Nicolás Vecina Lozano, 
a la Comandancia de Barcelona.

Barcelona, Julián Allepuz ¡Pascual, a 
la Comandancia de Barcelona.

Barcelona, Leopoldo Vecina Loza
no* a la Comandancia de Barcelona.

Barcelona, Isidro Domínguez Sanz, 
a la Comandancia de Barcelona.

Gerona, Ramón Boadilla Vila, a la 
Comandancia de Gerona.

Gerona, Amador Gabaldón Gubert, 
a la Comandancia de Gerona.

Gerona, Avelino Barreda Bellmunt, 
a la Comandancia de Gerona.

xvlurcia, Salvador Torner Soro, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Félix Tortosa López, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Miguel Peña González, a la 
Comandancia de Murcia.

Mprcia, Juan Palazón Sánchez, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, José Ortega Pérez (3.°), a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia, Juan Lozano Martínez (2.°), 
a la Comandancia de Murcia.

Murcia, Miguel Arnaldos Campillo, 
a la Comandancia de Murcia.

Murcia, Tomás Bermúdez Pérez, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia, Antonio Hernández Vivan- 
co, a la Comandancia de Murcia.

Murcia, Martín Hernández Luña, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia, Juan Gil Carrillo, a la Co
mandancia de Murcia.

Murcia, D. Jesús del Alamo Ferril, 
a la Comandancia de Murcia.

Murcia, Guillermo Meca Caro, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, José Melando Sarabia, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Antonio Amador Abellane- 
da, a la Comandancia de Murcia.

Murcia, José Bastida Giner, a la Co
mandancia de Murcia.

Murcia, José Correas García, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Francisco Fernández Playa, 
a la Comandancia de Murcia.

Murcia, José Illán Meseguer, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Pedro Lario Gallardo, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Antonio Piernas Moreno, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia, Antonio Ruiz Garrigos, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, José Sánchez García (19.°), 
a la Comandancia de Murcia.

Murcia, Francisco Sánchez Lajarín, 
a la Comandancia de Murcia.

Altas corno Cornetas.

Alicante, Francisco Sánchez Guarí- 
nos, a la Comandancia de Alicante.

Alicante, Francisco Molina Bustos, 
a la Comandancia de Alicante.

Alicante, José Durá Yáñez, a la Co
mandancia de Alicante.

Almería, José Guirado Rosa, a la 
Comandancia de Almería.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Ambrosio Cámara de Miguel, al 
19.° Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Antonio Guillen Campillo, al 19.° 
Tercio.

Gerona, Luis Esteban Ventura, a la 
Comandancia de Gerpna.

Murcia, Angel Ruiz Clemente, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Eusebio Romero Ayén, a la 
Comandancia de Murcia.

Murcia, Miguel Rodríguez García, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia, Rufino Pérez Carrión,> a la 
Comandancia de Murcia,

Murcia, Pedro Navarro Mondéjar, a 
la Comandancia de Murcia.

Murcia, Rafael Martínez Cánovas, a 
la Comandancia dé Murcia.

Murcia, Tomás Ramos Martínez, a la 
Comandancia de Murcia.

Altas como Guardias de Caballería.
Primera Comandancia del 19.° Ter

cio, Jaime Farrero Colom, al 19,° Ter
cio.

Murcia, Fernando Martínez Ibáñez, 
a la Comandancia de Murcia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Para el debido cumpli
miento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 30 de Mayo, esta 
Dirección ha dispuesto que se publi
que en ía G a c e t a  d e  M a d r id  la si
guiente relación de los funcionarios 
que componen el Cuerpo subalterno 
de este Instituto:

A. Pascual Montero Aparicio, Gabi
na Blanco Frías, Jesús Galán Gutié
rrez, Eduardo García Fernández, Ma
riano Alvarez Alonso, Ramón Algara 
de Carlos, Angel García, Joaquín Sán
chez Tejada, José Falcón Infante, Ma
riano García de Celis, Cecilio Arroyo 
Moreno, Leandro Azaña García, Anto
nio Campelo Vega, Luis Contreras 
Ruiz, Julián Charfolé Díaz, Andrés Ló
pez Blanco, Eusebio Manzano de la 
Presa, Pedro Martínez López, Emilio 
Maurelo García, Eucio Palomino Gar
cía, Vicente Pego García, Martiniano 
Piña Palomo, Aurelio Prior Fuente, 
Leoncio Recio Guerra, Eusebio Riofrío 
Molina, Fernando González Hernán
dez, Nicolás Lopzán García, Justino 
Romea González, Cristóbal Asensio 
Oliver, Pablo Peña García, Francisco 
Lozano Martínez, Antonio Ramo Man
zano, Ventura Alvarez Bornes, Ramón 
Fernández Muñoz, Cándido Campos 
Abarca, Solero Valdepeñas Rio ja, José 
Couto Calvo, Guillermo García Sanz, 
Bonifacio Casto Ciorrada, Eleuterio 
Díaz Moya, Ramón Fernández Díaz, 
Santiago Nestares Otero, Miguel Pó

mez Sarmiento, Juan Luis Othon Va
lencia, Julián Carriseajo Rojas, Mi
guel Avila Martín, Vicente Jiménez, 
Pablo Hernán Espinosa, Eladio Her
nández Pérez, Flaviano López García 
y Gerardp Campelo Vega.

Lo ¡que comunico a V. I. para su 
cumplimiento. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1936.— El Director, Adolfo Váz
quez Humasqué. '
Señor Secretario general del Instituto

de Reforma Agraria.


